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N Ú M . 195 

No se publica domingos ni días festivoi 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados son 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
R E S O L U C I O N de la Dirección General de Sanidad 

por la que se dicían normas sobre reconocimientos 
de los cerdos sacrificados en domicilios particulares^ 

Próxima la fecha en que las Jefaturas de Sanidad 
han de organizar en sus respectivas provincias el re
conocimiento y análisis sanitarios de las reses porci
nas sacrificadas en domicilios particulares, con des
tino al consumo familiar, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de 23 de diciembre y en virtud de las 
facultades conferidas a esta Dirección General, he 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

1. ° L a temporada de sacrificio de estos cerdos 
comenzará el día 1 de octubre y terminará el 30 de 
abril de 1973. 

2. ° Las normas que han de regular el reconoci
miento de los cerdos sacrificados en domicilios par
ticulares, así como la inspección de sus visceras y 
canales y análisis micrográfico, serán las mismas 
que figuran establecidas en la Circular de esta Direc
ción General de 29 de julio de 1961 fBoletín Oficial 
del Estado núm. 201, de 23 de agosto del mismo año). 

3. ° Por las Jefaturas Provinciales de Sanidad se 
dará la mayor publicidad a la citada disposición y 
se adoptarán las medidas pertinentes para el mejor 
cumplimiento de la misma. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efec
tos. 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
iMadrid, 8 de agosto de 1972.—El Director Gene-

ral, Jesús García Orcoyen. 

Sr. Subdirector General de Sanidad Veterinaria. 
4609 

fthSOLC/CIOA/ de la Dirección General de Sanidad 
por la que se dictan normas para la renovación anual 
del permiso sanitario de funcionamiento de las in
dustrias de la carne. 

En uso de las facultades concedidas a esta Direc
ción General y ante la necesidad de que las indus-
ifias cárnicas y derivadas de la carne renueven las 

autorizaciones sanitarias concedidas para su funcio
namiento durante la pasada campaña, he tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

1. ° Queda en vigor lo ordenado por esta Direc
ción General en Circular de 24 de julio de 1962, en 
cuanto se relaciona con las industrias chacineras ma
yores y menores, almacenes al por mayor de pro
ductos cárnicos y de tripas y talleres de elaboración, 
de tripas, así como lo que determina el Ministerio de 
la Gobernación en la Orden de 3 de octubre de 1946 
y demás disposiciones concordantes referentes a la 
intervención sanitaria de estas industrias caracterís
ticas delsus instalaciones, y en general, como todo lo 
relativo a industrialización de la carne y preparados 
cárnicos. 

No obstante, esta Resolución queda sometida a 
cuanto en el futuro se disponga ál respecto por el 
Minsterio de la Gobernación. 

2. ° Las solicitudes de prórroga sanitaria para el 
funcionamiento de las citadas industrias y estableci
mientos, para la próxima campaña, que comenzará 
y terminará en análogas fechas que la anterior, se 
elevarán por los interesados ante esta Dirección Ge
neral, a través de la Organización Sindical correspon
diente, antes del 15 de octubre próximo. 

Se exceptúan las industrias chacineras menores, 
cuyos propietarios solicitarán la prórroga, en el plazo 
señalado, de las Jefaturas Provinciales de Sanidad, 
que por de legac ión de esta Dirección General resol
verán todo lo relacionado con las mismas. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Madrid, a 8 de agosto de 1972.—El Director gene

ral, Jesús García Orcoyen. 

Sr. Subdirector general de Sanidad Veterinaria. 

Publicadas en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 
Madrid» núm.201 , del día 22;de agosto de 1972. 4610 
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En ei Boletín Oficial del Estado, 

núm. 202, de 23 de agosto de 1972, se 
inserta el anuncio referente a la infor
mación pública sobre el Proyecto del 
embalse de Casares, durante un plazo 
de treinta días naturales a partir de su 
publicación. 

Valladolid, 24 de agosto de 1972.— 
P. El Ingeniero Director, (ilegible), 

4618 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
El Pleno Municipal en sesión del día 

10 de los corrientes, adoptó acuerdo, 
en virtud del cual aprobó el proyecto 
de construcción del tramo de enlace de 
las arterias de distribución de agua 
potable entre Pendón de Baeza y Ge
neral Benavides, en el Rollo de Santa 
Ana, del que es autor el Ingeniero Mu
nicipal D. José Toral Marcos, y cuyo 
presupuesto total asciende a la canti
dad de 239.825,77 pesetas; y a la vez 
determinó la imposición de contribu
ciones especiales por la ejecución del 
proyecto citado, en la cuantía máxima 
prevista en la legislación vigente, y 
señalando como base del reparto los 
metros lineales de fachada de cada 
uno de los inmuebles afectados. 

Lo que hago público a fin de que 
en el plazo de un mes puedan formu
larse reclamaciones y observaciones 
contra el acuerdo y proyecto anterior
mente señalado; y a la vez se previene, 
que en el plazo de quince días, igual
mente pueden formularse reclamacio
nes económico-administrativas ante el 
Tribunal Provincial de dicha Jurisdic
ción, contra la imposición de las con
tribuciones especiales, sin perjuicio de 
que con carácter potestativo pueda 
utilizarse recurso de reposición, en. el 
mismo plazo de quince días, ante la 
propia Corporación Municipal, con in
dependencia de que, quienes lo esti
men oportuno, ejerciten cualquier otra 
reclamación o recurso que a su interés 
convenga. 

León, 18 de agosto de 1972.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 4519 

El Pleno Municipal en sesión del 
día 10 de los corrientes, entre otros, 
adoptó el acuerdo por el cual aprobó 
el proyecto reformado del de amplia
ción y mejora de las arterias principa
les de la red de distribución de agua 
potable en la ciudad de León, del cual 
es autor el Ingeniero Municipal D. José 
Toral Marcos, y cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 4.907.098,68 
pesetas. 

Consecuente con lo dispuesto en el 
artículo 32 y concordantes de la Ley 
del Suelo, quienes lo consideren con
veniente, en el plazo de un mes, po
drán examinar el mencionado proyec-



to en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, formulando por escrito 
cuantas reclamaciones consideren con
veniente. 

León, 17 de agosto de 1972—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 4515 

El Pleno Municipal, en sesión del 
día 10 de los .corrientes, adoptó acuerdo 
en virtud del cual aprobó el proyecto 
o estudio de alineación y vialidad de 
un Paseo en la margen derecha del río 
Bernesga, desde el limite del término 
municipal hasta el puente de San Mar
cos, del que es autor el Ingeniero Mu
nicipal D. José Toral Marcos, y cuyo 
presupuesto total asciende a la cifra 
de 135.931.643,53 pesetas. 

A los efectos del articulo 32 y con
cordantes de la Ley del Suelo, se hace 
público, previniéndose que el expe
diente respectivo se halla de manifies
to en la Secretaria General por espacio 
de un mes, donde puede ser examina
do y formularse por escrito cuantas re
clamaciones y observaciones se esti
men de interés. 

León, 17 de agosto de 1972.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 4517 

Ayuntamiento de 
Oencia 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al público 
por espacio de quince días hábiles, los 
padrones de arbitrios sobre varios, co
rrespondientes al año 1972, al objeto 
de examen y reclamaciones. 

Oencia, a 19 de agosto de 1972.—El 
Alcalde (ilegible). 4597 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
Pa rdavé de Torio 

5e encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta por plazo há
bi l de quince días, el presupuesto y 
reparto para 1972. 

Pardavé, 1.° de agosto de 1972—El 
Presidente (ilegible). 4534 

Junta Vecinal de 
Morriondo de Cepeda 

Se encuentra de manifiesto en la 
Junta Vecinal, por plazo hábil de quin
ce días, el presupuesto y reparto ordi
nario para el año 1972. 

Morriondo, 18 de agosto de 1972.— 
El Presidente, Crescencio Alvarez. 

4535 

Administración áe Justicia 
Juzgado de Primera instancia 

de Astorga 
D. Luis Santos de Mata, Juez Comarcal 

de Astorga, en funciones del de Pri
mera Instancia de la misma y su 
Partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado en el trámite de procedi
miento de apremio para ejecución de 
la Sentencia de remate dictada en los 
autos de juicio ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado con el núm. 77/71, pro
movidos por D. Porfirio González Fer
nández, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de Brañuelas, represen
tado por el Procurador D. Manuel Mar
tínez y Martínez, contra D. Edelmiro 
Marcos Cuesta, mayor de edad casado 
con D.a Maximina Blanco García, in
dustrial y vecino de Brañuelas, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
100.000ptas. de principal, otras 1.414 
pesetas de gastos de protesto de la le
tra base del juicio y otras 30.000 ptas. 
más calculadas, sin perjuicio, para in
tereses y costas, por medio del presen
te se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio de 
su tasación, un camión y casa embar
gados al demandado y que se descri
ben asi: 

1. —Un camión marca Barreiros, ma
trícula LE-24626, con motor número 
205.949, bastidor núm. 982.083, de 4 
cilindros, de 27 H. P., de carga máxima 
autorizada 8.500 kilogramos. Tasado 
en la cantidad de cincuenta mil pesetas. 

2. — Una casa, en el barrio de la Es
tación de Brañuelas, sita en la carretera 
de La Retuerta, de planta alta y baja, 
de unos 15 metros de fachada y 7 me
tros de fondo. Linda, a la derecha en
trando, callejo o casa de Emeterio Blan
co; izquierda, callejo o casa de Salva
dor Freile; espalda, finca del mismo 
Salvador Freile, y frente, calle o carre
tera de La Retuerta. Tasada en la can
tidad de cien mil pesetas. 

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de 1.a Instancia de Astorga, el día vein
tinueve de septiembre próximo a las 
doce de sus horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1. a.—Tanto el camión como la casa 
reseñados, salen a venta en pública su
basta con la rebaja del veinticinco pof 
ciento del precio de su tasación, y por 
lotes, uno para el camión y otro para 
dicha casa. 

2. a.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, una vez rebajado el veinti
cinco por ciento. 

3. a.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento, por lo menos 
del precio de tasación, rebajado el 
veinticinco por cinto, sin cuyo requisi
to no podrán ser admitidos a licitación. 

4. a.—El camión que se subasta po
drá ser examinado por los posibles l i -
citadores en el domicilio del actor, sito 
en Brañuelas, en quien está deposi
tado. La casa sale a subasta sin haber
se suplido la falta de presentación de 
títulos de su propiedad, los que serán 
suplidos por el rematante y a su costa. 

5a.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del 
actor-ejecutante, y en su caso pesen 

sobre la casa descrita, quedan subsh 
tentes, sin que se dedique a su extin" 
ción el precio del remate, entendién. 
dose que el rematante las acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se 
deriven. 

Dado en Astorga, a dieciocho (ie 
agosto de mi l novecientos setenta v 
dos.—Luis Santos de Mata.—El Secre
tario, Aniceto Sanz. 
4513 Núm. 1833.-517,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Sorribos de Alba 

Cumpliendo lo dispvesto en la Or
den Ministerial de 13 de febrero de 
1968, se convoca Junta general de 
esta Comunidad a todos cuantos estén 
afectados por la misma, para el día 22 
de septiembre en primera convocato
ria, a las diez horas, y en segunda, a 
las once horas, del año en curso, en el 
local que la Junta Vecinal tiene habi
litado para sus sesiones, al objeto de 
proceder al examen, discusión y apro
bación de los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos que han de regir esta Co
munidad de Regantes y que la Comi
sión nombrada al efecio ha redactado. 

Sorribos de Alba, 21 de agosto de 
1972.—El Presidente, Tomás Suárez. 
4544 Núm. 1841.—110,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
„ DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 243.534/0 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, st 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada ta 
primera. 
4514 Núm. 1835—55,00 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose extraviado la libréis 
número 207.022/9 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada l» 
primera. 
4515 Núm. 1836.-55,00 ptas. 
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